
Lora, 0B A|in 2019

Vf STOS:

./ a) Convenio suscrito entre la Subsecretaria de

prevención del Delito del Ministerio del Interior y segprldad Publica y la Municipalidad de Lota, para la Ejecución

¿"i p."v".," Código ,,FNSPI6-AD-0016" en el Marco del Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana 2016, con

fecha 29 de dejunio de 2016 
.,

,,/b) ResoluciÓn Exenta N"4623, con fecha 27 de julio

2016, que Aprueba convenio suscrito entre la Subseüetaria de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y

s.g"iiü"á pí¡ii." y la Municipalidad de Lota, para la Ejecución del Proyecto código "FNSP l6-AD-001ó", en el

Má-rco del Fondo de Gestión en Seguridad Ciudadana año 2016

Y. en uso de las facultades que me confieren los

artículos l2'y 63'de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

DECRETO:

l.- APRUEBASE Convenio suscrito entre la

subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del Interiory Seguridad Publica.y la M]nicipalidad de Lota'

p".1" Sj.;".tó" del Proyecto Có¿igo "FNSPI6 -AD-0016"4 el Marco del Fondo de GestiÓn bn Seguridad

biudadana 2016. i/

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIDECO

efectos, formar parte integrante del presente decreto'

Adiinistración, denominada "FNSPl6-AD-0016" año 2016'

ANOTESE, CO

APRUEBA CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA
SUBSECRETAR¡A DE PREVENCION DEL
DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PUBLICA Y LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA' PARA LA
EJECUCION DEL PROYECTO CODIGO

"FNSP16-AD-O()Ió", EN EL MARCO DEL
FONDO DE GESTION EN SEGURIDAD

CIUDADANA AÑO 2016

DECRETO NO

2.- El mencionado Convenio se entenderá para los

MARCHANT ULLOA
E

3.- Los gastos que se demande el presente convenlo

serán financiados con recursos provenientes de la Subsecretaria de Prevención del Delito del Ministerio del lnterior y

!"g"ti¿"J pr¡fi"", naspasaOos'u ta tiust." Mllig.tlul]d{je Lota, en cuenta N" I 14 05' De Aplicación de Fondos en

AD,

e:
DISTRIBUCION

- Servicio Naciooal dc la Mujer (l)
- C.o :S€cr€taria Mur¡cip¡l- (2)

- C.s Adninist¿ción v Finanzás (3)

- C.c : D€paráñ€nlo de Adquisiciones ( I )
- C.c :Dirccción dc Co¡rúol -(l)
- C.c: Dire.ción Desañollo Comun¡tario (t)
- C/c:Olicina d€ la Müer (l)
- C.c : Prognmas MTJIVJHEA - (l)
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